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180 minutos 

5 temas en relación con las directivas ATEX



El objetivo de esta reunión es ofrecerles 
puntos de reflexión sobre las obligaciones y 

necesidades originadas por las directivas 
ATEX.

Dar a pensar, más que documentar y no hacer 
nada a más

Proponer soluciones concretas, más que 
expresar ideas convencionales
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Bienvenidos à los

180’ PYROBAN

– Presentación PYROBAN
– Lo esencial sobre las ATEX : Análisis 

sintético de las directivas y sus puntos críticos.
– El riesgo mecánico en ATEX : Evaluación y 

gestión de las fuentes de ignición de origen 
mecánico.

– El mantenimiento « Ex » : Preservar la 
conformidad de los materiales « Ex ».

– La formación : disminuir el riego de accidente.
– La responsabilidad : Asumir el conocimiento 

del riesgo.
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Presentación PYROBAN

Control de emisiones de motores Diesel. Soluciones Ex para Equipamientos de Manutención.

Soluciones Ex para el Offshore Soluciones Ex para Equipamientos para la minería

Respuestas técnicas para proteger los hombres, las inversiones y el Medio Ambiente
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Safe Handling

Offshore

Envirosafe

PYROBAN
En el Mundo
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PYROBAN, es:

• 250 Personas, 150 para el departamento de manutención.
• # 600 Equipos « Ex » convertidos por año.
• # 100 Motores « Ex » Offshore / por año 
• 5 filiales

– Shoreham by Sea (UK) Matriz
– Hendrick Ido Ambacht (NL)
– Shouzou (RPC)
– Lyon (F) 
– Singapur • Une Imagen de marca de CALIDAD y un costo Une Imagen de marca de CALIDAD y un costo 

de utilizacide utilizaci óón bajo.n bajo.
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Presentación PYROBAN

Pyroban realiza protecciones antideflagrantes para 
aplicaciones Offshore , Onshore y Underground y para 
el control de emisión de gases .  
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Clientes PYROBAN

3M
Airbus Industrie
Air Products
Akzo Nobel
Allbright & Wilson
Ashland
AstraZeneca
Avecia
BASF Printing and Inks
Bayer
BOC
Boots
British Airways
BP Chemicals and BP Oil
Ciba (Novartis)
CLC
Coates
Coca Cola
Courvoisier
Disa
Dow Corning
DuPont
Ford/Nissan Motor Plants
GlaxoSmithKline

Gaz de France
ICI Paints 
IFF
ISC
Jotun
Kemira
Kodak
L’Oréal
Lubrizol
Martell
Monsanto
MTM
Naftal
Nalco Exxon
Pepsi Cola
PPG
Quest International
Rechem International
Renault
Repsol Butano
Repsol Química
Rhodia
Rhone Poulenc
Rohm and Haas

Sandoz
Shering
Shanks
Shell
Sun Chemical
Henkel
Hoechst
Syngenta
United Distillers
Univar
Minister of Defence
Nato
Iberemec

Etc..



Lo esencial en ATmósferas EXplosivas

Análisis de las Directivas ATEX

José María Amézaga



Directiva 94/9/CE 
REAL DECRETO 400/1996

Dictan las disposiciones para equipamientos
Aparatos
Sistemas de protección
Componentes

para uso en atmósferas explosivas

Aplica a material “eléctrico” y “no eléctrico”

Aplicable desde el 1 de julio de 2.003

No permite la comercialización de material que no cumpla



1999/92/CE 
REAL DECRETO 681/2003

Sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a 
los riesgos ATEX. 

Complementa la ley de Prevención de riesgos laborales

Dictan las disposiciones mínimas a aplicar a las instalaciones

Obliga y responsabiliza al Empresario

Aplicable desde el 1 de julio 2003 para las nuevas instalaciones.

Exige una evaluación en las instalaciones anteriores, desde el 1 de julio 2006



¿Me afectan las Directivas y los R.D. ATEX?

Análisis de las sustancias manejadas
Líquidos, vapores, gases inflamables
Polvos combustibles

Usuarios
Publicaciones y normas
Organismos: LOM, INERIS, etc.

Cantidades mínimas:
Normas (orientación)
Guías
Publicaciones



Ejemplos de emplazamientos con líquidos o 
gases inflamables

Lugares donde se trasvasan líquidos inflamables

Garajes y talleres de reparación de vehículos. Se excluyen los privados de <5 plazas 

Interior de cabinas de pintura con disolventes inflamables

Secaderos de material con disolventes inflamables

Locales de extracción de grasas y aceites con disolventes inflamables

Locales con depósitos de líquidos inflamables abiertos o que se puedan abrir

Zonas de lavanderías y tintorerías que empleen líquidos inflamables

Salas de gasógenos

Instalaciones donde se produzcan, manipulen, almacenen o consuman gases 
inflamables

Salas de bombas y compresores de líquidos y gases inflamables

Interiores de refrigeradores y congeladores que almacenen materiales inflamables



Ejemplos de emplazamientos con polvo 
inflamable
Zonas de trabajo, manipulación y almacenamiento de la industria alimentaria que 
maneja granos y derivados

Zonas de trabajo y manipulación de industrias químicas y farmacéuticas en las que se 
produce polvo

Emplazamientos de pulverización del carbón y su utilización subsiguiente

Zonas en las que se producen, procesan, manipulan, o empaquetan polvos metálicos 
ligeros (Al, Mg, etc.) 

Almacenes y muelles de expedición de materiales pulverulentos en sacos o 
contenedores

Zonas de tratamiento de textiles como algodón  

Plantas de fabricación y procesado de fibras

Plantas desmotadoras de algodón

Talleres de confección

Industrias de procesado de madera, como carpinterías



Medidas de prevención

La coincidencia:espacial

temporal

De

una atmósfera explosiva

una fuente de ignición

origina una explosión

Acciones prácticas para prevenir una explosión :

- Muy pocas o ninguna respecto a la sustancias inflamables

- Algunas respecto a la dispersión y formación de la atmósfera explosiva

- Todas las posibles para evitar la aparición de atmósferas explosivas

- Todas las posibles para eliminar las fuentes de ignición

Procedimientos preventivos para evitar la coincidencia



Hitos en el diseño o análisis 
de una instalación ATEX:

Clasificación de emplazamientos peligrosos
Selección de los materiales (fuentes de ignición)
Instalación o montaje
Puesta en servicio. 
Documentación
Revisiones, mantenimiento, reparación



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

Es responsabilidad del empresario que la clasificación  de los 

emplazamientos se haga y actualice conforme a los reg lamentos

Normas de clasificación de cumplimiento obligatorio

UNE-EN 60079-10:2004

CEI 60079-10-1 (proyecto)

UNE-EN 61241-10:2005

CEI 60079-10-2 (proyecto)



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

Procedimiento para evaluar la probabilidad de aparición de atmósferas explosivas

Se considera que las instalaciones se encuentran en funcionamiento normal.

Funcionamiento Normal

Es la situación que se da cuando todos los equipos de proceso funcionan con sus 
parámetros de diseño. No son condiciones ideales ni perfectas.

No son funcionamiento normal:

La rotura de un recipiente

La rotura de un silo

La rotura de una transportadora 
neumática

La rotura de una tubería

(precisan una reparación urgente o una parada de la planta)



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

¿ Por qué se clasifica ?

Porque lo exige la reglamentación:

• Instrucción Técnica Complementaria 029 del Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión (R.D. 842/2002).

• Directiva 1999/92/CE relativa a al protección de la salud de los 
trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas 
en el lugar de trabajo.

• R.D. 681/2003 que transcribe la Directiva anterior a España.



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

¿ Cuándo se clasifica ?

• En las plantas nuevas:

Al principio del desarrollo del proyecto, 
Con los diagramas de proceso e implantación iniciales (interferencias)
Confirmar antes de la puesta en servicio

• En las plantas actuales sin modificación:

Es obligatorio actualizarla desde el 30 de Junio de 2.006.



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

¿ Quién clasifica ?

Personas expertas que tengan experiencia en clasificar.

Tiene que obtener datos de:

Los procedimientos de operación
Los equipos y recipientes.
Propiedades de las sustancias inflamables.
Trabajos de mantenimiento con la parada en servicio.
Parada y puesta en servicio del proceso.

Si es ajeno a la empresa, hay que acompañarle



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

Actualización

Obligatoria por el R.D. 681/2003

•Hay que revisarla:

Al añadir un equipo eléctrico o mecánico o una conexión.

Al modificar los equipos.

Al modificar el procedimiento de operación.



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

Objeto de la clasificación

Determinar la extensión y peligrosidad de cada emplazamiento para seleccionar:
Material eléctrico.

Material no eléctrico.

Fuegos abiertos. Superficies calientes

Edificios.

Carreteras, etc.

•Proponer mejoras y modificaciones:

Eliminando los escapes.
Disminuyendo su frecuencia.

Añadiendo un sistema de ventilación.

Desplazando las fuentes de ignición.



Clasificación de los emplazamientos peligrosos

Emplazamiento Peligroso :

Emplazamiento en el cual se puede formar una atmósfera explosiva o inflamable  que si 
coincide con una fuente de ignición origina una explosión o incendio.

Se requiere material especial 

Clase I                                                         

Atmósfera de gas explosiva

Clase II

Nube pulverulenta explosiva



Los emplazamientos peligrosos se clasifican en Zonas dependiendo de 
la frecuencia y duración de una atmósfera explosiva

Zona 0 (20) Es aquélla en la que puede tener lugar una atmósfera explosiva 
constantemente, frecuentemente o durante largos periodos 

Tipos de zonas



Los emplazamientos están clasificados en Zonas dependiendo de la frecuencia
y duración de una atmósfera explosiva

Zona 1 (21) Es aquélla en la que es probable en condiciones normales 
(funcionamiento normal) la formación ocasional de una atmósfera 
explosiva.

Tipos de zonas



Zona 2 (22) Es aquella en la que no es probable en condiciones normales 
(funcionamiento normal) la formación de una atmósfera explosiva; 
en caso de formarse, sólo permanece durante breves períodos de 
tiempo. 

Tipos de zonas
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Emplazamiento no peligroso

No hay atmósfera explosiva o si la hay, menos de 0,1 h/año.(0,001%)

- Instalaciones donde hay sustancias inflamables sin fuentes de escape: 

sistemas cerrados con uniones soldadas, 

sin bridas, 

sin accesorios, etc.. 

- Lugares donde si hay un escape, el caudal de ventilación es tan grande que 
lo diluye.

- Almacenamiento en ciertos contenedores (balas)

- Hay que justificarlo



Clasificación de emplazamientos peligrosos

Determinación de la extensión

La extensión depende de muchas variables 

No es una técnica exacta

Recomendación práctica :

Aplicar figuras que dan la extensión a partir de cada fuente de escape

Por cálculos a partir de la cuantía de la fuga

Ejemplo:

Clase I, zona 2, IIA T3  según UNE-606079-10:2004

Clase I, zona 2, IIA T1  según UNE-606079-10:2004

Clase II, zona 21 II TCL T5mm según UNE-61241-14:2005

Clase II, zona 22 II TCL T5mm según UNE-61241-14:2005



Mezclador Taller de fabricación



Selección de los materiales (fuentes de ignición)
Según el RD 400/1996 los materiales son:

Grupo de aparatos I para minas

Grupo de aparatos II para superficie

Por Categorías:

Categoría 1

Categoría 2 

Categoría 3

Por utilización:

marcado “G” para usar en Clase I (líquidos y gases) 

marcado “D” para usar en Clase II (polvos)



Selección de los materiales (fuentes de ignición)

Clasificación en Niveles de Protección de material e léctrico (EPLs)

Es el futuro

EPL  Ga ò Da
Nivel de protección muy alto
equivalente a la Categoría 1

EPL Gb ò Db
Nivel de protección alto
Equivalente a la Categoría 2

EPL Gc ò Dc
Nivel de protección mejorado
Equivalente a la Categoría 3



Selección de los materiales

Por los modos de protección

Categorías de equipos admisibles en cada tipo de zona

Zona 0 = Categoría 1G

Zona 1 = Categoría 1G y 2G

Zona 2 = Categoría 1G, 2G y 3G

Zona 20 = Categoría 1D

Zona 21 = Categoría 1D y 2D

Zona 22 = Categoría 1D, 2D y 3D

Por la temperatura superficial máxima 

En Clase I  = T máx.  =T1 (450º C) a T6 (85º C)

En Clase II  = T máx. < 2/3 de T cl , T máx. < T 5mm – 75 K



Modos de protección del material eléctrico para Cla se I

envolvente antideflagrante “d” UNE-EN 60079-1

sobrepresión interna “p” UNE-EN 60079-2
seguridad aumentada “e” UNE-EN 60079-7

seguridad intrínseca, “ia”, “ib”, “ic” UNE-EN 60079-11
bus de campo de seguridad intrínseca UNE-EN 60079-27
sistemas de seguridad intrínseca UNE-EN 60079-25

encapsulado “ma”, “mb” UNE-EN 60079-18
inmersión en aceite “o” UNE-EN 60079-6
relleno pulverulento “q” UNE-EN 60079-5

material especifico para zona 2 “n” UNE-EN 60079-15
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protección por envolvente “tD” UNE-EN 61241-1

protección por presurización “pD” UNE-EN 61241-2

seguridad intrínseca, “iaD”, “ibD”, “icD” UNE-EN 61241-11

protección por encapsulado “maD”, “mbD” UNE-EN 61241-18



Selección del material eléctrico

Elegir la Categoría según el tipo de zona

Establecer la temperatura superficial máxima del equipo 

según la temperatura ignición del vapor, gas o 
de la nube o 
capa de polvo

Para el usuario, el material es válido por: 

la declaración de conformidad del fabricante de acuerdo al RD 
400/1996
el marcado CE
el marcado que corresponde, según el modo de protección 

Autocertificado para el material de Categoría 3



Instalación del material eléctrico

El material hay que instalarlo según las normas:

UNE-EN 60079-14 para Clase I

UNE-EN 61241-14 para Clase II

Hay que seguir las instrucciones del fabricante

Particularidades del reglamento español:

Exigencia de cable armado o bajo tubo
Reducción de la intensidad admisible de los cables un 15 %
Limitación de distancia para equipos móviles



Instalación del material eléctrico. Proyecto

Hay que hacer un proyecto para cualquier potencia

instalación nueva

ampliación

modificación

El técnico firmante será responsable de que el proyecto cumple los reglamentos

Además de lo habitual para las instalaciones generales, hay que incluir:

la clasificación de los emplazamientos peligrosos

la adecuación de la categoría a cada zona de todos los materiales

instrucciones

condiciones especiales 



Reglamentos aplicables:

Instalaciones de alta tensión V> 1.000 V

• Reglamento sobre condiciones técnicas en centrales eléctricas, subestaciones y 
centros de transformación (publicado el 1-dic-1.982)

• R.D. 681/2003 de 18 de Junio 2.003 ó Directiva 1999/92/CE (ATEX 137).
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• Reglamento electrotécnico de baja tensión (publicado el 18-sep-2.002)

• R.D. 681/2003 del 18 de Junio 2.003 ó Directiva 1999/92/CE (ATEX 137).



Puesta en servicio de la instalación de material el éctrico

����������	
��	�
����������������
����	������������������ ��������

�������������	�
���
������
�����	���������	�����������
� �
 �������

����������	
���������
���
���	�!

�
 ��

���"��������
#���
�����
�$
� �����
������� ���
��

��$
� �������
��� ������������ ���


%�����&���$�����
���������� �����������������

'�#�"���%�����������������������������
�����(������ 
� 	���
���
��)��
��*�	
�
�(�)���
������$��������	��$�&
��
��

����������	
��	�
���������������+�����$���	
�	���������� ���, ���-����.���	������



Puesta en servicio de una instalación ATEX

Puede ser una instalación nueva o una modificación o ampliación

Aplica a las instalaciones con material “eléctrico” y “no eléctrico”

El empresario es responsable de que 

se elabore o

se amplíe

el Documento de Protección contra Explosiones

Lo exige el artículo 8 del RD 681/2003



Realización del Documento de Protección contra 
explosiones

El empresario es responsable de realizarlo o actualizarlo:

en las instalaciones nuevas, al ponerlas en servicio

en las ampliaciones

en las modificaciones del proceso o de los aparatos

en las transformaciones

en las instalaciones anteriores al 30-6-03 (desde el 30-jun-2006)



Realización del Documento de Protección 
contra explosiones

Partes de un Documento:

1.- Introducción

•Se describirá el nombre del negocio, el tipo de instalación, la ubicación, 
la denominación del recinto, los responsables del empresa y el número 
de trabajadores.

2.-Descripción del proceso y productos utilizados

•Se hará una breve descripción del proceso 
•acompañado de un diagrama del proceso. 



3.-Prevención de formación de atmósferas explosivas

Se analizará si las sustancias inflamables se pueden sustituir por otras

Se tratará de limitar la concentración de la mezcla con aire a un valor 
inferior al LIE.  

Se intentará aplicar un sistema de inertización (excepto al aire libre).

Se comprobará que con el diseño efectuado, no hay posibilidad de 
extensión de las áreas clasificadas fuera de las instalaciones de la 
Planta.

Análisis de la formación de capas o acumulaciones de polvos

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



Se realizarán hojas de datos de sustancias 

Se realizarán tablas de todas las posibles fuentes  de escape de 
sustancias inflamables. 

Se realizarán los planos de áreas peligrosas

4. Formación de atmósferas explosivas

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



Se describirán, como mínimo, las siguientes fuentes de ignición 
posibles:

Fuentes de ignición por el material eléctrico

Otras fuentes de ignición (siguiente ponencia)

5.- Determinación de las fuentes de ignición 

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



6.- Análisis de Material eléctrico como fuente de igni ción

Comprobación de que el modo de protección de cada material eléctrico 

es conforme con el reglamento en vigor 

en el momento en el que se instaló

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



Material eléctrico anterior al 30-6-2003 instalado en zona 2 ó 22

El empresario es responsable de que un experto compruebe o evalúe

1) Que cumple los requisitos del reglamento en vigor cuando se instaló

2) Si la comprobación no es posible

Justificar que es válido si tiene una protección equivalente al modo de 
protección actual “n”

Sustituirlo, si no es válido

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



Material eléctrico anterior al 30-6-2003 instalado en zona 0, 20, 1 ò 21

El empresario es responsable de que un experto compruebe 

1) Que cumple los requisitos del reglamento en vigor cuando se instaló

2) Si la comprobación no es posible

Sustituirlo por otro

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones
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Realización del Documento Protección Contra Explosi ones

7.- Matriz de avaluación

Un ejemplo

Grados aceptables: N, 1 y 2
Grados no aceptables: 3, 4 y 5



8.- Medidas organizativas

El empresario es responsable de que se conservan:

se conservan los manuales del material

se actualizan los planos

se conserva el proyecto

hay normas de cursar las instrucciones por escrito

hay un procedimiento de tramitación de permisos 

los trabajadores usan ropa adecuada

se usan herramientas adecuadas

hay norma de exigencias a contratistas

hay normas de seguridad

hay un plan de eliminación de las capas de polvo

Documento Protección Contra Explosiones



9.- Recursos humanos

Formación recibida por los trabajadores.

Calificación de puestos de trabajo y descripción de 
funciones.

Realización del Documento Protección Contra Explosi ones



El empresario es responsable de que

Los lugares y los equipos se mantengan correctamente (UNE-EN 60079-17)

Se hagan las inspecciones periódicas propias (UNE-EN 60079-17)

Se realicen las inspecciones periódicas obligatorias (por una OCA) 

Las reparaciones del material se hagan por reparador autorizado (UNE 60079-
19)
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CONCLUSION

Recomendación:

Que los emplazamientos sean zona 2 ó zona 22
si es necesario, introducir mejoras

Permite la instalación de aparatos:
más sencillos
un poco más caros que los de uso general
facilitan las revisiones periódicas
más fáciles de mantener
más fáciles de reparar
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Thierry Delbaere y Javier Madorell Costa 
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Las Normas de Referencia
Las fuentes de Inflamación No Eléctricas

El Análisis de Riesgos
Modos de Protección Aplicables a las Fuentes 

Mecánicas de Inflamación
Otras Medidas Aplicables



Normas Europeas
Normas Generales :
• EN 1127-1

– Seguridad de las máquinas. Prevención y protección contra 
explosiones.

• EN 13463-1
– Equipos no eléctricos destinados a atmósferas potencialmente 

explosivas. 

Normas Particulares :
• EN 1755

– Seguridad de las carretillas de manutención. Funcionamiento en 
atmósferas potencialmente explosivas. Utilización en ambientes 
con gases, vapores, nieblas y polvos inflamables.

• EN 1834-1 et EN 1834-3
– Motores alternativos de combustión interna. Requisitos de 

seguridad para el diseño y la fabricación de motores para 
atmósferas potencialmente explosivas.



Normas Generales

EN 1127-1:1997
Atmósferas Explosivas
Prevención de la explosión y protección contra explosiones

Parte 1 : Conceptos básicos y metodología

Esta norma Europea especifica :

Los métodos de identificación y de apreciación de las 
situaciones peligrosas que llevan a la explosión y de las 
medidas de concepción y de construcción apropiadas para 
obtener la seguridad requerida.



EN 1127-1:1997

Esta Norma es aplicable a todas las máquinas destinadas a 
una utilización en ATEX.

Contiene la definición de todos los términos empleados por 
las otras Normas que se aplican a la seguridad y a los 
riesgos de las maquinas.

La Norma también contiene la lista de los fenómenos 
peligrosos que pueden originarse en una máquina y que hay 
que considerar en la fase de concepción.

Normas Generales



EN 13463-1:2002
Atmósferas Explosivas
Equipos no eléctricos destinados a atmósferas 
potencialmente explosivas

Parte 1 : Requisitos y metodología básica

Esta Norma define los requisitos y la metodología de base 
para la concepción, la construcción, los ensayos y el 
marcaje de los equipos no eléctricos destinados a una 
utilización en ATEX.

Normas Generales



EN 13463-1:2002

Esta norma es completada por normas especificas para 
cada modo de protección existente.

Contiene el procedimiento que hay que seguir para 
identificar y evaluar los riesgos de inflamación en función del 
grupo y de la categoría de los equipos.

Indica el formato que debe tener el informe de evaluación de 
riesgos de inflamación para su presentación.

Normas Generales



EN 13463-1:2002

Informa también sobre las exigencias generales y 
especificas según la categoría y el grupo de equipos  para lo 
que se refiere a :
• la determinación de las temperaturas de superficie,
• las partes no metálicas de los equipos,
• las piezas amovibles,
• los materiales de empotramiento,

• las conexiones para puesta a la tierra,
• las partes translúcidas y todos los ensayos relativos a los    

riesgos identificados, 
…

Normas Generales



Normas Particulares
EN 1755:2000
Seguridad de las carretillas de manutención. 
Funcionamiento en atmósferas potencialmente explosivas. 
Utilización en ambientes con gases, vapores, nieblas y 
polvos inflamables

Esta norma contiene los requisitos técnicos necesarios para 
minimizar los riesgos de inflamación específicos ligados a 
una utilización normal y al mantenimiento de las carretillas 
de manutención automotores o con conductor acompañante 
manuales y semimanuales en ATEX. 
Para las categorías 2 y 3.



EN 1755:2000

Esta norma es completada por normas especificas para 
cada modo de protección existente, para los equipos 
eléctricos en ATEX y por las normas EN1834 para los 
motores diesel de los vehículos.

Contiene la lista de los fenómenos peligrosos en relación 
con los vehículos de manutención y informa de las 
exigencias o medidas de seguridad especificas a los 
vehículos de manutención para cada Categoría de 
conformidad.

Describe los métodos de ensayos destinados a verificar que 
los riegos son correctamente dominados.

Normas Particulares



EN 1834-1 et -3 :2000

Motores alternativos de combustión interna. 
Requisitos de seguridad para el diseño y la fabricación de 
motores para atmósferas potencialmente explosivas. 

Parte 1: Motores del grupo II utilizados en atmósferas de 
gas y de vapores inflamables.
Parte 3: Motores del grupo II utilizados en atmósferas con 
polvo inflamable. 

Contiene los requisitos técnicos y las medidas necesarias 
para eliminar los fenómenos peligrosos y limitar el riesgo 
para los motores alternativos a arranque por compresión 
(Diesel) de grupo II, Categorías 2 y 3.

Normas Particulares



EN 1834-1 et -3:2000

Estas Normas cubren específicamente los riesgos de los 
motores Diesel y no el equipo completo.

Hacen un listado: de las modificaciones y de los componentes 
a añadir a los motores para eliminar o limitar los riesgos  
vinculados a su  utilización; de las fuentes de inflamación 
esperadas en funcionamiento normal, los casos de 
disfunciones previsibles y raros son citados en anexo de la 
Norma .

Describen también los ensayos a realizar y sus criterios de 
aceptación para verificar que la seguridad de utilización es 
asegurada.

Normas Particulares
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Las fuentes potenciales de inflamación se 
detallan en la norma EN 1127-1.

La EN 13463-1 permite de analizar los riegos 
relacionados con las fuentes de inflamación 
identificadas en un equipo según EN 1127-1 
que permite tomar medidas de supresión o de 
disminución de estos riesgos.



F. I. No Eléctricas

• Superficies calientes
• Llamas y gases calientes
• Chispas mecánicas
• Electricidad estática

• Y también : Rayos, Ondas electromagnéticas, 
Radiaciones ionizantes, Ultrasonidos, Compresión 
adiabática, Reacciones exotérmicas…



F. I. No Eléctricas

• Superficies calientes :

– Recipientes o tuberías que contienen productos a 
temperaturas elevadas.

– Rozamiento de piezas en movimiento .
– Procesos mecánicos de transformación de los metales 

(soldadura, taladrado, amolado, laminado , etc.).



F. I. No Eléctricas

• Llamas y Gases Calientes :

– Procesos en los que se produce la combustión de 
sustancias inflamables.

– Residuos de combustión (ex: motor térmico).
– Escape en un recipiente o un circuito que contiene 

llamas o gases calientes .



F. I. No Eléctricas

• Chispas de origen mecánicas :

– Choques de piezas metálicas entre ellas o sobre 
superficies o con objetos duros .

– Rotura de piezas metálicas .
– Procesos mecánicos (fabricación, amolado etc.).
– Residuos sólidos de combustión .



F. I. No Eléctricas

• Electricidad estática :

– Descarga brutal de la carga estática acumulada sobre 
una pieza aislada.

– Defecto de igualación de los potenciales sobre piezas 
de la misma máquina.

– Defecto de puesta a la tierra de una instalación 
– Pérdida de propiedades conductora o antiestática de 

un material.



Análisis de Riesgos

La EN 13463-1 nos informa sobre la metodología a seguir 
para realizar el análisis de riegos de un equipo.

• Nos recuerda las diferentes etapas del análisis de riesgo 
y da una presentación para el documento de análisis de 
riesgo.

• Nos informa de los requisitos básicos de seguridad, que 
deberán respetar todos los componentes de instalaciones 
o equipos funcionando en ATEX

(sin presumir de las medidas de seguridad / protección 
complementarias que habrá que realizar en función de los 
riesgos identificados y de la categoría del material.



Análisis de Riesgos

• Determinación de los límites de utilización :

– Condiciones atmosféricas (presión, humedad, 
temperatura , …)

– Ambiente de trabajo (Polvo, Corrosión, …)
– Identificación de los productos peligrosos 

(características físicas, energía mínima de 
inflamación,…)

– Clasificación de las zonas peligrosas (Zona 1, 2, 21, 
22, …)



Análisis de Riesgos

• Determinación de los límites de utilización :

– Alimentación en energía,
– Ciclo de trabajo,
– Utilización prevista de los equipos (aplicación) 
– Categoría y nivel de formación de los usuarios.
– Nivel de mantenimiento esperado
– Fases de vida de los equipos (instalación, mantenimiento, 

mantenimiento correctivo, modificaciones …)
– Malos usos o problemas de mantenimiento previsibles.



Análisis de Riesgos

• Análisis de todos los fenómenos peligrosos :

– Búsqueda de todas las fuentes potenciales de 
inflamación del equipo.

– Clasificación de estos fenómenos por probabilidad de 
aparición (normal, previsible, catastrófico).

– Redacción de un Informe de Evaluación de los Riesgos .
– Primera selección en función de la Categoría del equipo 

máquina .
– Cuantificar las informaciones de las fuentes ignición 

(Temperaturas, energía liberada, …)



Análisis de Riesgos

??Sobrecalentamiento

??Frenos

??Llama
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Fuentes potenciales de inflamación



Análisis de Riesgos

• Comparación de los riesgos identificados con las 
condiciones necesarias para la inflamación de una ATEX 
en el ambiente de trabajo del equipo :

– Tipo de ATEX (gas, polvo, Zona).
– Temperatura de auto-inflamación.
– EMI (Energía Mínima de Inflamación).
– Compatibilidad de los materiales utilizados.



Análisis de Riesgos

• Búsqueda de las causas de aparición de las fuentes de 
inflamación :

– Búsqueda de las posibilidades de supresión del riesgo.

– Búsqueda de posibilidades de reducción del riesgo al 
nivel de la concepción.

– Prescripción de medidas de utilización que permite 
evitar la aparición del peligro o limitar sus efectos.



Análisis de Riesgos
• Búsqueda de las posibilidades de supresión de las 

fuentes de inflamación identificadas :

– Por concepción (modificación de un acoplamiento, de 
la forma o del material de una pieza).

– Aislamiento de las fuentes de inflamación de la ATEX 
circundante (pared exterior que contiene un líquido de 
enfriamiento).

– Utilización de soluciones equivalentes « de seguridad »
reconocidas (forro de freno certificado, por ejemplo).

– Evaluación de las soluciones adoptadas con relación a 
máquinas equivalentes existentes .



Análisis de Riesgos
• Búsqueda de posibilidades de reducción de los riesgos 

residuales :

– Utilización de alguno de los modos de protección contra 
explosiones propuestos en la norma EN 13463-1.

– Instalación de sistemas de enfriamiento .
– Instalación de parallamas.
– Conexiones equipotenciales y puesta a tierra . 
– Colocación de medidas compensatorias (detección de gas) 
– Medidas complementarias de seguridad que el usuario 

tiene que realizar (Reseña de utilización con 
recomendaciones instrucciones de instalación, de 
utilización, de mantenimiento y restricciones asociadas)
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• Modos de protección aplicables a las fuentes mecánicas de 
inflamación :

– « fr » Circulación restringida (EN 13463-2).
– « d » Envolvente Antideflagrante (EN 13463-3).
– « g » Seguridad integrada (EN 13463-4).
– « c » Seguridad constructiva (EN 13463-5).
– « b » Seguridad por control de las fuentes de inflamación

(EN 13463-6).
– « p » Sobre presión interna (EN 13463-7).
– « k » Inmersión en líquido (EN 13463-8).

Modos de Supresión y de 
Reducción de los Riesgos 

Identificados



Superficies Calientes 

Recipiente o Tubería

• Reducir la temperatura del producto contenido o 
transportado = modificación del proceso.

• Aislar la pared exterior de la atmósfera de trabajo = 
Aislamiento con fluido de enfriamiento o aislamiento por 
volumen con poder de disipación térmico adaptado.

• Modificar la superficie caliente para limitar su temperatura 
= Espesor y material de la pared .



Superficies Calientes

Rozamiento de piezas

• Suprimir el contacto entre las piezas = Concepción 
(tolerancias entre las piezas en movimiento ) o 
Modificación del funcionamiento de la máquina .

• Reducir la temperatura de las partes en contacto por 
modificación de los materiales (poder de disipación 
térmica y coeficiente de frotamiento ). 

• Reducir la temperatura de las partes en contacto por 
enfriamiento.



Procedimientos mecánicos

• Reemplazar el procedimiento utilizado por un otro que no 
genere calor .
– Ejemplo : soldadura en frío

• Enfriar las partes en contacto
– Ejemplo : Utilización de fluido de corte en continuo 

(antes, durante y después).

Superficies Calientes



• Cuando un riesgo es limitado, la decisión de colocar un 
dispositivo de control complementario depende 
principalmente de la categoría del equipo y de la fiabilidad 
de la medida de reducción del riesgo aplicado.

• Cuando tales medidas complementarias son aplicadas 
sobre superficies calientes, se trata generalmente de 
sondas de temperatura instaladas o directamente sobre las 
partes calientes, o sobre los fluidos de enfriamiento 
utilizados.

Superficies Calientes



Llamas y Gases calientes

Procesos que utilizan la combustión de productos 
inflamables (Ex: Motores Diesel)

• Si la Combustión es la energía motor del proceso, no hay 
supresión total posible.

• Utilización de otra energía.
• Confinamiento de las llamas y de los gases.



Partículas incandescentes en un flujo de gas.

• Utilización de procedimientos que no pueden liberar 
partículas incandescentes .

– Filtración o cambio de combustible 
– Limitación de flujo.

• Confinamiento o filtración del flujo de gas .
– Instalación de parachispas.

Llamas y Gases calientes



Residuos de combustión (ex : gas de escape).

• Utilización de procedimientos que no generan residuos 
o residuos no peligrosos .

– Modificación de la fuente de energía.

• Confinamiento del flujo de gas .
– Utilización de parallamas.
– Enfriamiento de los rechazos .

Llamas y Gases calientes



Fuga en un recipiente que contiene llamas o gases c alientes .

• Utilización de un procedimiento alternativo no peligroso .
– Modificación del procedimiento.

• Supresión de las posibilidades de fugas.
– Confinamiento, fortalecimiento de la estructura y de 

las conexiones .

Llamas y Gases calientes



Choques de piezas metálicas

• Utilización de piezas no metálicas o no generadoras de 
chispas en caso de choque .

– Revestimiento antichispa.

• Aumento de las distancias que pueden conducir a un contacto 
entre piezas en movimiento (1/100 parte del diámetro para las 
piezas en rotación).

• Limitación de las velocidades que pueden conducir a la 
formación de chispas en caso de choques (<1m/s).

• Confinamiento de las piezas en movimiento .

Mecánica



Rotura de piezas metálicas

• Utilización de piezas que no generan chispas en caso 
de rotura .

– materiales compuestos o metales blandos .

• Confinamiento de las piezas que pueden ceder.

• Limitación de las coacciones que pueden conducir a 
la rotura de piezas .

– Limitación de los acoplamientos sobre los ejes.
– « Fusibles » mecánicos.

Mecánica



Puesta en marcha de procedimientos mecánicos .

• Utilización de procedimientos alternativos que no 
generan chispas .

– Cizallar en lugar de amolar.

• Limitación de las velocidades y de las potencias 
puestos en ejecución para impedir la formación de 
chispas y de recalentamientos .

– Sierra manual en lugar de amoladora eléctrica.

Mecánica



Válvula de cierre

La aceleración del motor 
en respuesta a la 
aspiración de vapores 
inflamables por el circuito 
de admisión de aire es 
controlado por la válvula 
SVD (shutdown valve).



Forros de frenos

• Un enmugrecimiento de los 
frenos puede causar una 
elevación de temperatura por 
encima de la temperatura 
autorizada por fricción : Sonda 
de temperatura.

• El rozamiento de las partículas 
metálicas contenidas en los 
forros puede engendrar la 
formación de chispas : 
– Utilización de forros sin 

metal.

• Un desgaste total de los puede 
causar la formación de chispas 
por rozamiento metal / metal : 
Topes en latón.
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Medios de impedir la formación y la acumulación de las 
cargas electrostáticas

• Utilización de materiales conductores o antiestáticos .
- Piezas metálicas en lugar de plásticos .
- Revestimiento antiestático o conductor sobre piezas 

aislantes .

• Puesta a la tierra de las partes conductoras de las 
instalaciones y conexiones equipotenciales.

Electricidad estática



Electricidad estática

0,01 mJ 0,1 mJ 1 mJ 10 mJ 100 mJ 1J

10 J

EMI
Hidrógeno

EMI
Etanol

Descarga de electricidad 

estática

choque leve

Descarga de electricidad
Estática - choque grave

Peso de 1 kg
cayendo de 0,5 m

Choque 
Eléctrico mortal

Carga  adquirida andando 
sobre la moqueta

EMI
Oxido

De etileno



• Limitación de las velocidades que pueden conducir a la 
generación de cargas electrostáticas .
– Flujo de los fluidos en las cañerías .

– Velocidad de rotación.

• Limitación de la acumulación de cargas electrostáticas por la 
utilización de materiales conductores de electricidad o 
antiestáticos .
– Correas de transmisión conductoras .

– Revestimiento antiestático de los asientos.

Electricidad estática



Análisis de Riesgos : 
Resumen

• Cuando el riesgo de aparición de una fuente de 
inflamación no puede ser evitado por las medidas 
precedentes , se puede utilizar uno de los modos de 
protección anteriormente citados (EN 13463) para :

– Aislar el peligro de la ATEX (fr, d, p, k, inerte).
– Demostrar la seguridad de las medidas puestas en 

obra (g, c, b, análisis de riesgos, comparativo sobre 
máquinas existentes ).



Análisis de Riesgos : Resumen 

• Cuando esto tampoco es posible, el usuario de la 
máquina debe ser implicado en la seguridad de utilización 
de la máquina por medidas organizativas o 
compensatorias.
– Disminución de la formación de ATEX (ventilación, 

dilución, humedecimiento ,…).
– Colocación de sistemas preventivos (detección  de 

gas, …).
– Instrucciones particulares de uso (limpieza de las 

piezas plásticas con un trapo húmedo , mantenimiento 
preventivo, permiso de fuego …).



EN 13463-6 
« b »Sonda de T�qSobrecalentamiento

EN 13463-5 
« c »Frenos

Para llamasllama
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Funcionamiento 
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Protección 
Utilizada 
contra la 

Inflamación

Medidas aplicadas 
para impedir a la 

Fuente de Inflamación 
hacerse Activa

Fuente potencial de inflamación

Análisis de Riesgos : 
Resumen
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Una buena evaluación es una 
aplicación razonada del sentido común 

mecánico .


